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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01362 00 

 

Verificado el acto de notificación allegado al expediente, se 

dispone: 

 

No tener en cuenta la gestión de notificación anexada al 

expediente (fl.49 a 51), puesto que, a folio 46 del expediente obra 

certificación expedida por el Ejército Nacional a través de la cual se 

indica que el demandado ya no labora en dicha entidad desde el 10 de 

noviembre de 2014, por lo cual, el aviso remitido no tendría validez. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordena por Secretaría 

efectuar el emplazamiento ordenado en auto de 20 de mayo de 2021. 

(fl. 40).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 62 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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